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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO II. Calificación de accidentes del trabajo / C. Remisión de
antecedentes a la Superintendencia de Seguridad Social en caso de reclamaciones / CAPÍTULO II. Remisión de antecedentes a la Superintendencia de
Seguridad Social en caso de reclamaciones por accidentes de trayecto

CAPÍTULO II. Remisión de antecedentes a la SuperintendenciaCAPÍTULO II. Remisión de antecedentes a la Superintendencia
de Seguridad Social en caso de reclamaciones por accidentesde Seguridad Social en caso de reclamaciones por accidentes
de trayectode trayecto

Tratándose de los accidentes de trayecto, los antecedentes que los sistemas de información deberán contener y que deberán ser
remitidos a la Superintendencia, son los siguientes:

1. Copia íntegra y legible de la resolución impugnada;

2. Copia legible de la DIAT y de la declaración del trabajador conforme al formato contenido en el Anexo N°4 "Accidente de
trayecto - Declaración del trabajador"de este Título;

3. Copia legible del contrato de trabajo del afectado, con indicación de su jornada laboral, si se ha tenido a la vista para
resolver;

4. Copia legible del registro de control de asistencia correspondiente al mes en que ocurrió el accidente;

5. Croquis o mapa, que gra que la ubicación del lugar de trabajo, la habitación del trabajador y el lugar donde habría ocurrido
el siniestro, con indicación aproximada de la distancia entre dichos puntos y el tiempo de demora esperable, según el medio
de transporte utilizado, en que debieran recorrerse tales distancias;

6. Copia íntegra del parte de Carabineros o constancia, en caso que éstos existiesen;

7. Copias legibles de las declaraciones de testigos, acerca del accidente o hechos conexos, aportadas por el trabajador o que
hayan sido recabadas por el organismo administrador o por la empresa con administración delegada,junto a todo otro
antecedente tenido a la vista por dicha entidad;

8. Copia íntegra y legible de las licencias médicas extendidas, si procede y fueron tenidas a la vista por el Organismo
Administrador;

9. Dependiendo de la naturaleza médica o jurídica de los fundamentos que sustentan la cali cación del siniestro como
accidente común, se deberá remitir:

a. Un informe médico que precise: i) La naturaleza de la lesión; ii) Su compatibilidad con el mecanismo lesional relatado
por el interesado, y iii) La concordancia de la signología exhibida por el trabajador al momento de presentarse a los
centros asistenciales del organismo administrador o de los administradores delegados con el tiempo que habría
transcurrido desde la ocurrencia del accidente, o

b. Un informe que contenga un análisis fundado respecto de la falta de uno o más de los presupuestos que para la
con guración de un accidente de trayecto, exige el inciso segundo del artículo 5° de la Ley N°16.744; el artículo 9° del
D.S. N°101, de 1968; el inciso segundo del artículo 5° del D.S. N°67, de 2008 o el inciso segundo del artículo 3° del D.S.
N°313, de 1972, todos, del Ministerio del Trabajo o Previsión Social.
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